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Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
E.        S.        D. 
  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDA CAUTELAR 
RADICADO:  2020-00506 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
DEMANDADO:  ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS – INC antes QBE DEL ISTMO

COMPAÑÍA DE REASEGUROS. 
 

ASUNTO: SOLICITUD PARA QUE SE OFICIE AL JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
expedida en Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi propio nombre, exclusivamente, tal y como consta en el expediente. De
manera respetuosa solicito a su despacho se sirva oficiar al JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, con el fin de que ponga a disposición del Juzgado Civil del Circuito de Funza, los dineros que se
encuentran embargados, de acuerdo con los Oficios No. 971 del 2021 y en el Oficio No 701 del 22 de junio de
2021. 

Con base en lo que dispone el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, copio este mensaje de datos a los
correos electrónicos de las demás partes.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

Atentamente, 
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 



T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

TPCT
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Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

E.        S.        D. 

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDA CAUTELAR 

RADICADO: 2020-00506 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

DEMANDADO: ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS – INC antes QBE DEL ISTMO 

COMPAÑÍA DE REASEGUROS. 

 

ASUNTO: SOLICITUD PARA QUE SE OFICIE AL JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi propio nombre, 

exclusivamente, tal y como consta en el expediente. De manera respetuosa solicito a su despacho 

se sirva oficiar al JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, con el fin de que 

ponga a disposición del Juzgado Civil del Circuito de Funza, los dineros que se encuentran 

embargados, de acuerdo con los Oficios No. 971 del 2021 y en el Oficio No 701 del 22 de junio de 

2021. 

En caso de que a la fecha los dineros no se encuentren a disposición de su despacho, solicito 

respetuosamente que se requiera a dicho juzgado para que se disponga y cumpla lo ordenado el 

pasado 16 de junio de 2021 en la que su Despacho DECRETÓ EL EMBARGO DE LOS CRÉDITOS 

que por cualquier concepto posea ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO INC en dicha entidad 

hasta el límite de $1.400.000.000. Por tanto, solicito su colaboración a efectos de que se oficie al 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y disponga dicho dinero a ordenes de 

su Despacho, todo lo anterior conforme el artículo 593 del Código General del Proceso, en el que 

se indica: 

“ARTÍCULO 593. (…) 

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación 

al deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá 

que para hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del 

juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él 

cualquiera persona que presencie el hecho.  

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del 

crédito, de cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con 
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anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si 

la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena 

de responder por el correspondiente pago, de todo lo cual se le prevendrá en el 

oficio de embargo. 

(…) 

PARÁGRAFO 2°. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los 

casos previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 

en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la calle 69 No 4-48 oficina 502, Edificio Buro 69 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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